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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros*

Decreto disponiendo que mientras 
continúe la residencia del Gobierno 
en Valencia deje de publicarse la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , a la que susti-

, tuirá para todos sus efectos la Ga
ceta de la República, que se edi
tará y fechará en Valencia.—Pági
na 669.

Ministerio de Trabajo y Previsión,

Decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Subsecretario de este Mi
nisterio a D. Francisco Senyal Fe- 
rrer.—Página 669.

Otro nombrando Subsecretario de este 
Ministerio a D. Ramón Lamoneda 
y Fernández.—Páginas 669 y 670.

Ministerio de Industria.
Decretó admitiendo la dimisión del 

cargo de Subsecretario de este Mi
nisterio a D. Ramón Lamoneda y 
Fernández.—Página 670.

Otro nombrando Subsecretario de este 
Ministerio a D. Pea.ro Cañe i Bar ce
ló.—Página 070.

Ministerio de Hacienda.
Orden resolviendo el expediente que 

se indica incoado a instancia de 
D. Angel Ossorio y Gallardo, como 
Presidente de la Asociación de 1So
corros del Ilustre Colegio de Abo
gados de Madrid,—Páginas 670 y 671._

Ministerio de la Gobernación.
Orden resolviendo instancia del Ca

pitán retirado de la Guardia civil 
D. Honorio Pons Abelló, solicitando 
el reingreso en la Guardia Nacional 
Republicana.—Página 671.

Otra disponiendo pase destinado, en

comisión, a la Comandancia de Va
lencia, del interior, el Capitán de 
la Guardia Nacional Republicana 
D. Luis Adarves Serralta. — Pági
na 671.

M inisterio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

Ordenes declarando jubilados a los 
Carteros urbanos que se mencionan. 
Páginas 671 y 672.

Administración Central.
Go b e r n a c i ó n . — Dirección general de 

Seguridad.—-Cuerpo de Seguridad y 
Asalto.-—Relaciones de Suboficiales, 
Sargentos, Cabos y Guardias que son 
promovidos al empleo inmediato 
por los méritos contraídos en ope
raciones de guerra.—Página 672.

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .

Se n t e n c i a s  d e  l a s  S a l a s  d e  l o  C i v i l , 
C u e s t i o n e s  s o c i a l e s  y  s e x t a  (m i 
l i t a r ) d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO

Habiendo trasladado el Gobierno su 
residencia oficial a Valencia, a pro
puesta del Presidente del Consejo de 
Ministros y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
- Artículo único. Mientras continúe la 
residencia del Gobierno en Valencia 
dejará de publicarse la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , a la que sustituirá para todos 
sus efectos la Gaceta de la República, 
que ,se editará y fechará en Valencia.

Dado en Barcelona a siete de No

viembre de mil novecientos treinta y 
seis.

' MANUEL AZAÑA

EJ Presidente del Consejo de Ministros,
F r a n c i s c o  L a r g o  C a b a l l e r o .

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Trabajo y 
Previsión,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Subsecretario de Trabajo y

Previsión ha presentado D. Francisco 
Senyal Ferrer.

Dado en Barcelona a siete de No
viembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA

E l M inistro  de T rab a jo  y Previsión , -
A n a s t a s i o  d e  G r a c i a .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Trabajo 
y Previsión,

Vengo en nombrar Subsecretario de 
Trabajo y Previsión a D. Ramón La- 
moneda y Fernández, Diputado a Cor- * 
tes.

Dado en Barcelona a siete de No-
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vienxbre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Trabajo y Previsión,

An a s t a s io  de  Gr a c ia .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Industria,
Vengo en adm itir la dimisión que 

del cargo de Subsecretario de Indus
tria  y Comercio ha presentado D. Ra
món Lamoneda Fernández.

Dado en Barcelona a siete de No
viembre de mil novecientos treinta y 
seis.

‘ MANUEL AZAÑA
El Ministro de Industria,

J u a n  P e y r ó .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Industria, 

Vengo en nom brar Subsecretario de 
Industria a D. Pedro Canet Barceió.

Dado en Barcelona a siete de No
viembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Industria,

J u a n  P e y r ó .

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente promo

vido por D. Angel Ossorio y Gallardo, 
como Presidente de -la Asociación de So
corros del Ilustre Colegio de Abogados 
de Madrid; y

Resultando que en escrito de 8 de 
Septiembre último, presentado al si
guiente día, el Presidente de la Asocia
ción de Socorros del Ilustre Colegio de 
Abogados de Madrid expone: Que el De
creto de 30 de Agosto último, en su ar
tículo 3.V  establece la moratoria para 
el pago de las primas de seguros que no 
sean de accidentes del trabajo y da re
glas para el abono de las indemniza
ciones por siniestros y de las rentas 
vitalicias, no incluyendo en el mismo 
otras operaciones importantes de segu
ros, como los préstamos con garantía 
de las pólizas y los rescates en metáli
co de los contratos, cuyas operaciones 
parecen excluidas de toda moratoria, 
quedando en libertad las entidades ase
guradoras para concederlas; que ello no 
obstante, y en atención a la importancia 
que tiene en la marcha regular de las

instituciones de Seguros, no sería in
oportuno aclarar esos extremos, me
diante la interpretación autorizada del 
Decreto de referencia:

Resultando que en el ya citado escri
to se interesa también conocer si los 
preceptos del artículo 3.ü son igual
mente obligatorios para las Empresas 
mercantiles de Seguros y para las enti
dades puramente mutuas, ya que en és
tas, mientras funci nen normalmente, 
parece natural que no se interrumpa, a 
ser posible, la mutua ayuda de sus afi
liados, siempre que lo consienta el pago 
corriente de las cuotas o el metálico 
existente en Caja y Bancos: 1

Resultando que por la Sección Actua- 
rial se informa que el préstamo con ga
rantía de la póliza es una operación por 
la cual el asegurado recibe del asegu
rador una cantidad, siempre inferior a 
la reserva matemática del contrato, y el 
rescate de una póliza consiste en que 
el asegurador y el asegurado consien
ten la" rescisión y anulación de aquélla 
mediante la entrega a éste en metálico 
de una cantidad previamente determ i
nada en las condiciones del contrato, 
operaciones ambas en las que no. juega 
para nada en las Compañías mercanti
les el interés y las garantías de los de
más , asegurados, por hacerse sobre la 
reserva matemática individual, y con ta
sas suficientes de cuantía e intereses, 
para garantizar en todo momento la 
solvencia de una Empresa, siendo por 
ello evidente que todo asegurado tenga 
derecho a exigir a ésta, en todo momen
to, cualquiera de las operaciones indi
cadas sobre XJÓlizas en vigor, cuestión 
que varía completamente al tratarse de 
entidades como la presente, en las que 
el préstamo y rescate de un contrato 
atañen, no al asociado, sino a toda la 
colectividad, siendo a ésta a quien com
pete señalar las posibilidades y normas 
de la concesión, teniendo en cuenta el 
carácter de auxilio mutuo que las dis
tingue dé todas las demás entidades 
aseguradoras, auxilio que no es posible 
limitar porque si la colectividad tiene 
fondos suficientes o recauda cuotas bas
tantes, nada debe oponerse a la conce
sión, en la cuantía y condiciones ya se
ñaladas o que se señala aquélla en lo 
sucesivo:

Considerando que los términos en 
que está concedida la m oratoria para 
el pago de las primas de seguros que 
no sean de accidentes del trabajo y el 
de la indemnización por las Compa
ñías en caso de siniestro, cuando aqué
llos hagan uso del derecho concedido, 
no autorizan para hacer extensivo el 
beneficio que otorga el Decreto de 30 
de Agosto último a casos no especifi
cados en el mismo, sino que ha de. li
mitarse su aplicación a los que enu

mera, por muy importantes que sean 
las demás operaciones del ramo, y la 
finalidad que persiguen, como sucede 
con los préstamos que las entidades 
conceden a los asegurados con la ga
rantía que ofrecen las pólizas suscri
tas, inferiores en cuantía a la reserva 
matemática, y los rescates en metáli
co de los contratos celebrados, me
diante los cuales se llega a la resci
sión de los mismos, pero recibiendo 
el asegurado aquella suma fijada en 
las cláusulas de la póliza suscrita a 
su tiempo, operaciones ambas exclui
das por completo de la m oratoria: 

Considerando que la segunda de las 
cuestiones planteadas en el referido 
escrito ha de resolverse en sentido ne
gativo, es decir, en el de no ser de 
aplicación a las Asociaciones de ca
rácter mutuo lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del citado Decreto, con sólo 
tener en cuenta que han de ser los 
propios mutualistas lqs que afronten 
y resuelvan las dificultades económi
cas que presente la marcha de la Mu
tualidad, y por ello el artículo 37 del 
Reglamento por que se rige la Asocia
ción obliga a la Junta directiva a con
vocar Junta general extraordinaria en 
el caso de que, por m ortalidad excesi
va, alteración inesperada de los valo
res, privación de los ingresos ordina
rios u otro medio ajeno a la previsión 
exigióle, se advierte la imposibilidad 
de cubrir las atenciones de la Asocia
ción. La Junta general resolverá si se 
han de suspender temporalmente los 
pagos, dism inuir el tipo de las póli
zas o repartir entre los asociados di
videndos pasivos. Y en el caso de que, 
cubiertas todas las previsiones discre
tas, haya en el fondo de reserva un 
remanente notoriamente excesivo para 
que decida si se ha de dism inuir él 
tipo de las prim as o aumentar el ca
pital de las pólizas:

Considerando que esto no obstante, 
y atendidas las circunstancias actua
les, no sería justo que sufrieran per
juicio én sus intereses aquellos aso
ciados que se encontrasen imposibili
tados de ejercitar los derechos que le 
están reconocidos, a cuyo fin, y en 
evitación de los mismos, debe ser ob
jeto de preferente atención por parte 
de la Asociación de que se trata,

Éste Ministerio de Hacienda se ha 
servido resolver que el Decreto de 30 
de Agosto último no comprende los 
préstamos con garantía de las pólizas 
y los rescates en metálico de los con
tratos, y que aquél no es de aplica
ción a las entidades de carácter mu
tuo como la presente, sin perjuicio de 
que, por las circunstancias actuales, 
se tenga en cuenta por sus Juntas 1q
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expuesto en el últim o Considerando.

Lo que de la propia Orden ministe
rial comunico a Y. L para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 21 de 
Octubre de 1938.

P. D.,

JERONIMO BUGEDA

Señor Director general del Tesoro y 
de Seguros.

■MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES

Excmo. Sr.: En vista de lo solici
tado por. el • Capitán retirado del di
suelto Instituto de la Guardia civil 
D.-. Honorio Pons Abelló, solicitando 
se le conceda el reingreso en ja Guar
dia Nacional Republicana,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por el Comité Central de 
dicho Cuerpo, ha resuelto acceder a 
sus deseos, asignándosele la efectivi
dad de 25 de Febrero de 1919, que 
es la que tenía al causar baja, y co
locado con el número 1 en la escala 
de su clase, hasta que reúna Jos re
quisitos que determinan el aparta
do C) de la base 9.a de la Ley de 29 
de Junio de 1918 (C. L. núm. 169) y 
artículo 5.° del Decreto de 2 de Ene
ro de 1919 (C. L. núm. 3), en cuyo 
momento será prom ovido al empleo 
de Comandante con la antigüedad de 
24 de Enero de 1931, que es la que le 
hubiera correspondido de no concu
rrir las circunstancias expuestas, y co
locado en la escala de su nuevo em
pleo, por la escaleta del mes de Julio 
último, entre D. Agustín Recas Mar
cos y D. Julián Lasierra Luié.

Al propio tiempo se dispone pase 
destinado en comisión a la Coman
dancia de Barcelona, sin cesar en los 
cargos que tiene conferidos en la 
Columna Antifáscista de Aragón, y 
que la presente disposición surta 
efectos a partir de la revista adminis
trativa del presente mes.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y cumplimiento. Madrid, 7 de No
viembre de 1938.

p. D.,
WENCESLAO CARRILLO ■

Señor Inspector general de la Guar- 
v día Nacional Republicana.

Excmo. Sr.: Por haberse demostra
do que el Capitán de la Guardia Na
cional Republicana D. Luis Adarves

Serralta es leal al Régimen constitui
do, según iftforme emitido por el Co
mité Central de dicho Instituto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer pase destinado, en comisión, 
a la Comandancia de Valencia, del 
interior, sin derecho a dietas, surtien
do efectos esta disposición a partir 
de la revista administrativa del co
rriente mes.

Lo digo a Y. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 7 de No
viembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO CARRILLO 
Señor Inspector general de la Guar

dia Nacional Republicana.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

ORDENES
Este Ministerio, conformándose con 

lo propuesto por esa Dirección gene
ral, y de conformidad con lo estable
cido en el artículo 2.° de la ley de 12 
de Julio de 1934, ha tenido a bien dis
poner el pase a situación de jubilado, 
con el haber pasivo que por clasifica
ción, le corresponda, y a partir del 
día 22 de Noviembre de 1936, que cum
ple la edad reglamentaria, del Cartero 
urbano D. Agapito Gutiérrez Martínj 
que disfruta en activo el haber anual 
de 2.500 pesetas, adscrito a la Cartería 
de la subalterna de Ceclavín (Cáceres), 

Madrid, 2 de Noviembre de 1936.
B. GINER DE LOS RIOS 

Señores Director general, Ordenador de 
pagos, Jefe de Negociado de Presu
puestos, Administrador principal de 
Cáceres y Director general de la 
Deuda.

limo. Sr.: Este Ministerio, confor
mándose con lo propuesto por esa Di
rección general, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 2.° de la 
Ley de 12 de Julio de 1934, ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de 
jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda y a partir 
del día 20 de Noviembre de 1936, que 
cumple la edad reglamentaria, del Car
tero urbano D. Pedro Alejandro Oltra 
García, que disfruta en activo el haber 
anual de 3.750 pesetas, adscrito a la 
Cartería de la Principal de Madrid. 

Madrid, 2 de Noviembre de 1933.
B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general, Ordenador de 
. pagos, Jefe del Negociado de Presu

puestos, Administrador principal de

Madrid y Director general de la’ 
Deuda.

limo. Sr.: Este Ministerio, confor
mándose con lo propuesto por esa Di
rección general, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.° de 
la Ley de 12 de. Julio de 1934, ha te
nido a bien disponer el pase a situa
ción de jubilado, con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda, 
y a partir del día 20 de Noviembre 
de 1936 que cumple 3a-edad reglamen
taria, dei Caldero urbano D. Fernan
do Puig Alguaviva, que disfruta en ac
tivo el haber anual de 5.000 pesetas, 
adscrito a la Cartería de la Principal 
de Barcelona.

Madrid, 2 de Noviembre de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general, Ordenador 
de Pagos, Jefe de Negociado de Pre
supuestos, Administrador principal 
de Barcelona y Director general de 
la Deuda.

limo. Sr.: Este Ministerio, confor
mándose con lo propuesto por esa Di
rección general y de conformidad con 
ic establecido en el artículo 2.° de la 
Ley de 12 de Julio de 1934, ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de 
jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, y a par
tir del día 9 de Noviembre de 1936, 
que cumple la edad reglamentaria, deí 
Cartero urbano D. Teodoro Díaz Lan
dadura, que disfruta en activo el ha
ber anual de 3.590 pesetas, adscrito a 
La Cartería de la subalterna de ílaro 
(Logroño).

Madrid, 2 de Noviembre de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general, Ordenador 
de Pagos, Jefe de Negociado de Pre
supuestos, Administrador principal 
de Logroño y Director general de 
la Deuda.

limo. Sr.: Este Ministerio, confor
mándose con lo propuesto por esa Di
rección general, y de conformidad 
son lo establecido en el artículo 2.° 
de la Ley de 12 de Julio de 1934, ha 
tenido a bien disponer el pase a si
tuación de jubilado, con el haber pa
sivo que por clasificación le corres
ponda, y a partir del día 8 de Noviem
bre de 1936, que cumple la edad re
dara eniaria, del Cartero urbano don 
"mis Aíiglés Borrás, que disfruta en 
ictivo el haber anual de 5.000 pesetas,
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adscrito a la Cartería de la Adminis
tración Principal de Barcelona. 

Madrid, 2 de Noviembre de 1936.
B. GINER DE LOS RÍOS 

Señores Director general, Ordenador 
de Pagos, Jefe del Negociado de 
Presupuestos, Administrador Prin
cipal de Barcelona y Director ge
neral de la Deuda.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SEGURI
DAD

Relación de los Suboficiales, Sargentos, 
Cabos y Guardias que son promovidos 
al empleo inmediato por los méritos 
contraídos en operaciones de guerra* y 
por su lealtad y adhesión a! Régimen, 
en armonía con lo dispuesto en la circu

lar de 22 de Septiembre último.

Relación de los Cabos que son prom o
vidos al empleo de Sargentos por su 
lealtad y adhesión al Régimen.

Legión de Asalto.— D. Juan Soler Mo
rales. Antigüedad 19 Julio.

Idem id.—D. Daniel Aparicio He
rró enz. Idem id.

Idem id.— D. Ildefonso Martín Mar
tín. Idem id.

Idem id. —  D. José Rubio Ortega. 
Idem id.

Idem id.— D. Aurelio López Santos. 
Idern id.

Madrid, 5 de Noviembre de 19>36 
El Director general, Manuel Muñoz.

Relación de los Sargentos que son pro
movidos al empleo de Suboficiales 
por su distinguido comportamiento 
en operaciones de guerra.
Especial Badajoz.— D. Pedro Mayo

ral Hernández, Antigüedad 16 Sep
tiembre.

Madrid, 5 de Noviembre de 1936.
El Director general, Manuel Muñoz. 
Relación de los Suboficiales que son 

promovidos al empleo de Alféreces 
por su distinguido comportamiento 
en operaciones de guerra.

Especial Badajoz.— D, Pedro Mayo
ral Hernández, Antigüedad 2 Octubre.

Madrid, 5 ele Noviembre de 1936 — 
El Director general, Manuel Muñoz,

Relación de los Guardias que son pro
movidos al empleo de Cabos por su 
lealtad' y adhesión al Régimen.

Tercer Escuadrón. — D. Florencio 
Pizarro Santos,—- Antigüedad 19 Julio.

Idem id.—D. Plácido Ruiz Martínez. 
Idem id.

Idem id. — D, Martín Sánchez Gutié
rrez. Idem id.

Idem id.—D. Victoriano Manzano Ga
briel. Idem id.

Idem id, — D. Félix Jiménez Ramírez. 
Idem id.

Idem id.—D. Juan Velasco Martín. 
Idem id.

Idem id.— P. Antonio Mecía a Cedrán. 
Idem id,

S. L. Port-Bou.—D. León Fio! Gomila. 
Idem id.

- 7.a Compañía S. L. — D. Ginés Pérez 
Albadalejo. Idem id.

3.a Compañía S. L —D, Manuel Pérez 
Martín. Idem id.

Idem id —D. Francisco Fuentes Ga- 
rrayo,—Idem id.

Idem id,—D. Víctor Higueros Ayllón. 
Idem id. .

Idem id.—ÍD. Fernando Par era Serrar 
no. Idem id. <

Idem id.—D. Vicente Rodríguez Sán
chez. Idem id.

Idem íd.-M). José Rodríguez Fernán
dez. Idem id.

Idem Id,— D. Enrique del Prado Ra
mírez. Idem id.

Idem id,—P, Manuel Abel López Ro
dríguez. Idem id.

7.* Compañía S. L.-M3. Ramón Buján 
Mur. Idem id.

Plantilla Almería—D. José Méndez 
Medina. Idern id. ,

Idem id.—D. Aurelianp Pérez Xborra. 
Idem id.

Idem id.—D. Francisco Fornieles Mo
rales. Idem id.
 ̂ Idem id.—D. JPlé Ropero Cruz, Idem

iHprrv

Idem id.—D. Francisco García Sala*, 
ídem id.

Idem id,— D, Cines Marqués Navarro, 
Idem id.

Idem id. — D. Francisco Hernández 
Sánchez. Idem id.

Idem id.— D. José Capilla Maldonado. 
Idem id,

Idem id.— D. José de las Heras Sán
chez, Idem id,

Idem id,—D. Diego López López.— 
ídem id.

Primer Grupo Asalto .—  D. Antonio 
Cano Lóipez. Idem id.

Idem id — D, José Martínez Oruezaba- 
la. Idern id.

Idem id,— D. Hilario Hernández Ló
pez. ídem id.

4.a Compañía A L.—D. José Suárez 
Montero. Idem id.

Idem id.—D. Julián Gómez Martín. 
Idem id.

Madrid, 5 de Nov ernbre de 1936,—El 
Director general, Manuel Muñoz,

Relación de los Cabos que son gromo* 
pidos al empleo de Sargentos por su
lealtad y adhesión a l' ilégimen.

Plantilla Port-Bou, — D, José García 
Pérez, Antigüedad 19 Julio.

Plantilla Almería—P. Manuel del Pi
no Ortega. Idem id.

Idem id.—D. Gaspar Company , Gar
c ía — Idem id.

Idem id,—p. Juan Narciso Pasán. 
Idem id.

Idem id.—D. Antonio Piernas García. 
Idem id.

Idem id,-—*D. Francisco Ortega Lópe?. 
Idern id.

Idem id.—D. Juan López Fernández, 
Idem id.

Madrid, 5 de Noviembre de 1936.—El 
Director general, Manuel Muñoz.

Relación de los Suboficiales que son 
promovidos al empleo de Alféreces 
por su lealtad y adhesión al Régi
men .

Plantilla Almería, — D. Juan Manuel 
Tapia Egea.— Antigüedad 19 Julio, 

Madrid, 5 de Nc Membre de 1936.—El 
Director general, Manuel Muñoz,

" T  n , - r - n.rr.íT.i.’.ni


